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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 EXPOAGUA ZARAGOZA 2008, S. A.

Contrato de consultoría y asistencia técnica para la re-
dacción del plan logístico para las obras a realizar en el 
ámbito de la Exposición Internacional Zaragoza 2008 y 

la gerencia de ejecución de los trabajos previos

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Sociedad Estatal «Expoagua Zarago-
za 2008, S. A.».

b) Dependencia que tramita el expediente: Área 
Construcción.

2. Objeto del contrato.

a) Redacción y gerencia de ejecución del plan logís-
tico para las obras de la Exposición Internacional Zara-
goza 2008, incluida la coordinación de estas obras con 
otras fuera de este ámbito, que estén relacionadas o inter-
fieran con ellas.

b) Lugar de ejecución: Zaragoza (España).
c) Plazo de ejecución:

Primer hito: Plan logístico de la construcción; dos 
meses.

Segundo hito: Coordinación, control, seguimiento y 
gestión técnica de las obras a realizar definidas en el 
Plan; tres meses y medio desde el comienzo de las 
obras.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
235.000,00 euros (IVA incluido).

5. Garantías.

a) Provisional: 4.700,00 euros.
b) Definitiva: 4 % del importe del contrato (IVA in-

cluido).

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Expoagua Zaragoza 2008, S. A.
b) Domicilio: Paseo Independencia, 34, entresuelo.
c) Localidad y código postal: Zaragoza, 50004.
d) Teléfono: 976204008.
e) Telefax: 976204009.
f) Correo electrónico: concursos@zaragozaexpo2008.org

7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce 
horas de 12 de julio de 2005.

b) Lugar de presentación:

1. Entidad: Expoagua Zaragoza 2008, S. A.
2. Domicilio: P.º Independencia, 34, entresuelo.
3. Localidad y código postal: Zaragoza, 50004.

8. Apertura de ofertas.

a) Sesión pública.
b) Fecha: A las doce horas de 13 de julio de 2005.
c) Lugar: Expoagua Zaragoza 2008, S. A.
d) Domicilio: P.º Independencia, 34, entresuelo.
e) Localidad y código postal: Zaragoza, 50004.

9. Penalidades e indemnizaciones. Las fijadas en la 
cláusula 2.4.9 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

10. Acreditaciones de los requerimientos económi-
cos, financieros y técnicos profesionales. Según lo indi-
cado en el punto 2.2.3 del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

11. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la 
inserción de anuncios en boletines y cualesquiera otras 
publicaciones serán por cuenta del adjudicatario.

12. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 
www.zaragozaexpo2008.es

Zaragoza, 22 de junio de 2005.–El Presidente, Roque 
Gistau Gistau.–36.030. 

 ITELAZPI, S. A.

Convocatoria de licitación para la contratación de la 
ampliación de cobertura geográfica de televisión digital 
terrestre autonómica a varios municipios de la zona del 

Goierri (Gipuzkoa). Expt.: 013.HT.2005

1. Entidad adjudicadora: Itelazpi, S.A.
2. Objeto: Suministro, instalación pruebas y puesta 

en funcionamiento del equipamiento necesario para 
cubrir la población de varios municipios de la zona 
geográfica del Goierri con el servicio de TDT en el ca-
nal autonómico 63.

3. Importe máximo de licitación: 139.200 euros.
4. Plazo de presentación de ofertas: A las doce horas 

del día 15 de julio de 2005.
5. Lugar de presentación de las ofertas: En la sede 

social de Itelazpi, S.A., sita en: Parque Tecnológico, 
edif.: 101. 48.170 Zamudio (Bizkaia), así como a través 
de la página web: www.itelazpi.net.

Zamudio, 16 de junio de 2005.–Director General, 
Juan José Mendizabal Aburto.–36.146. 

 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE PAMPLONA

Habiéndose solicitado la devolución de la fianza que 
tiene constituida don José María Segura Zurbano, para 
garantizar el desempeño de su cargo de Notario en las 
Notarías de La Guardia (Colegio Notarial de Galicia), 
Medina Sidonia (Colegio Notarial de Sevilla), Arrecife 
(Colegio Notarial de Islas Canarias), Vitoria (Colegio 
Notarial de Bilbao), y San Sebastián (Colegio Notarial de 
Pamplona), se hace saber, conforme determina el artículo 
treinta y tres del Reglamento Notarial, para que, en su 
caso, las reclamaciones que hayan de deducirse contra la 
expresada fianza se formulen ante la Junta directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de este anuncio.

Pamplona, 6 de junio de 2005.–El Vicedecano, don 
Felipe Javier Pou Ampuero.–35.294. 
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